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Objetivos

Que los estudiantes adquieran los conocimientos necesarios sobre los diferentes
procesos regulados en el Dto. Ley 107, conociendo las materias que cada uno de
ellos comprende y su trámite.
Que el estudiante adquiera la capacidad necesaria para ubicarse en los textos
doctrinarios y legales, para su aplicación en el Derecho Adjetivo Civil.
Incentivar  a los estudiantes a que acudan a los Bufetes Populares y Órganos
Jurisdiccionales, para que puedan establecer contacto con la sustanciación de los
diferentes tipos de procesos contemplados en nuestra legislación adjetiva civil.
Motivar al estudiante a la proposición de soluciones a los casos concretos que se
le presenten.

OBJETIVO DE COMPONENTE DE POLÍTICA  AMBIENTAL:
Velar  y  establecer  por  todos  los  medios  el  aseo  del  aula  que  ocupan  las
secciones: A, B y  C, del  Curso de Derecho Procesal Civil II; tomando en cuenta
entre otros factores, la cantidad de alumnos que sobrepasan los cien, en cada
una de las secciones, estableciendo las normas de disciplina de no comer en
clase,  no  hacer  ningún  tipo  de  basura;  motivando  constantemente  a  los
estudiantes para recoger la basura que a su paso encuentren, y depositarla según
su  naturaleza  en  los  depósitos  respectivos,  que  se  encuentran  ubicados  en
Módulo de la División de Derecho, así  como en su entorno universitario  en el
Centro Universitario de Occidente.    

Contenido

 De la Preparación del Proceso.
 Pruebas Anticipadas.   Solicitud,  Trámite  (procedimiento  de los incidentes  y
resolución)
 Declaración Jurada
 Reconocimiento de Documento Privado
 Exhibición de Documentos
 Exhibición de Libros de Contabilidad y de Comercio
 Exhibición de bienes muebles y semovientes
 Reconocimiento Judicial y Prueba Pericial
 Declaración de Testigos
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Providencias Cautelares. Solicitud, trámite y resolución. 

 Arraigo
 Embargo
 Secuestro
 Intervención
 Providencias de Urgencia
 Seguridad de Personas

Demanda.   Solicitud. Ampliación. Modificación.

Emplazamiento.  Resolución del Juzgado.

Actitud  del  demandado.  Oposición de  excepciones  previas, trámite,
Contestación  de  la  demanda,  oposición  de  excepciones  perentorias,
reconvención.  el  allanamiento,  el  desistimiento.  Memorial  de  Allanamiento.
Memorial de oposición de excepciones. 

Prueba.  Diligenciamiento de los medios de prueba.
El auto para mejor fallar. Trámite. 
Sentencia. Requisitos.

Recursos Ordinarios.   Solicitud, trámite y resolución.

 Aclaración y Ampliación
 Nulidad.
 Apelación.  Solicitud,  remisión,  adhesión  al  recurso.  La  Segunda  Instancia.
Medios de Prueba. Sentencia de Segunda Instancia.
 Ocurso de Hecho. 

Procesos de Ejecución.

Juicio  Ejecutivo.  Memorial  de  solicitud.  Resolución  de  trámite;  Acta  de
Mandamiento  de  Ejecución.  Pago  del  Ejecutado;  Requerimiento,  embargo  y
secuestro de bienes; Entrega al Ejecutante; Resolución dando por terminado el
procedimiento; Tasación y Remate; Liquidación; Escrituración. Entrega de Bienes.

Oposición  del  Ejecutado.   Memorial  de  oposición;  tramite,  oposición  de
excepciones. Trámite.

Sentencia. Trance y Remate; Entrega de Bienes; Otorgamiento de la Escritura.

Ejecución en la Vía de Apremio.  Memorial de solicitud; Resolución de trámite;
Acta de Mandamiento de Ejecución; Pago del Ejecutado; Requerimiento, embargo
y secuestro de bienes; Entrega al Ejecutante; Resolución dando por terminado el
procedimiento; Tasación y Remate; Liquidación; Escrituración; Entrega de Bienes. 
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Ejecución de Sentencias.   Procedimiento.

Ejecución de Sentencias Nacionales
Ejecución de Sentencias Extranjeras

Ejecución Colectiva.  Solicitud, trámite y resolución.

 Concurso Voluntario de Acreedores.
 Concurso Necesario de Acreedores
 Quiebra.
 Rehabilitación.

Jurisdicción Voluntaria.

 Declaratoria de Incapacidad
 Ausencia y Muerte Presunta
 Administración de Bienes de Menores, Incapaces o Ausentes. 
 Dispensa Judicial
 Divorcio y Separación
 Reconocimiento de Preñez o de Parto
 Cambio de Nombre
 Identificación de Persona
 Asiento y Rectificación de Partidas
 Constitución de Patrimonio Familiar
 Subastas Voluntarias
 Proceso Sucesorio
 Titulación Supletoria.

Formas excepcionales de terminación del proceso.

 Consignación.  Trámite y Resolución
 Desistimiento Total o Parcial. Solicitud, Trámite y Resolución.
 Caducidad de la Instancia.  Solicitud, Trámite y Resolución.


Bibliografía.

 Derecho Procesal Civil de Guatemala.  Lic. Mario Efraín Nájera Farfán.
 Derecho Procesal Civil de Guatemala.  Lic. Mario Aguirre Godoy
 Tratado de Derecho Procesal Civil y Mercantil.
 Derecho Procesal Civil Guatemalteco.  Lic. Mauro Chacón Corado. 

Legislación.

 Código Civil
 Código Procesal Civil y Mercantil
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 Ley de Tribunales de Familia
 Ley del Organismo Judicial
 Ley de Titulación Supletoria
 Acuerdos  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia  sobre  la  Competencia  de  los
Órganos Jurisdiccionales.

La asistencia a clases es obligatoria para la evaluación del curso, la cual será
acumulativa.

Metodología.   Clase  expositiva,  cotejo  de  expedientes,  análisis  de  casos,
elaboración y formación de expedientes en clase. 

Evaluación.   A discutirse en clase.

Quetzaltenango, enero 2017. 
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